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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Palmira, 26 de febrero de 2026 

Señor 

James Martínez Caicedo 

Palmira – Valle del Cauca 

 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, se fija el presente aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de 

la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, ubicada en la calle 55 No. 29ª – 32, barrio Mirriñao del 

municipio de Palmira, así como en la página web de la corporación www.cvc.gov.co, para efectos de notificación del 

siguiente oficio: 

Acto Administrativo que se notifica: Resolución 0720 No. 0722-1611 

Fecha del Acto Administrativo: del 19 de febrero de 2026 

Autoridad que lo expidió: Directora Territorial de la DAR Suroriente 

Recursos que proceden: Ninguno  

Fecha de fijación: 27 de febrero de 2026 a las 08:00 am 

Fecha de desfijación: 05 de marzo de 2026 a las 05:00 pm 

 

ADVERTENCIA 

Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación o retiro del presente aviso. Se 

adjunta copia íntegra y autentica del acto administrativo que se notifica. 

Cordialmente. 

 

Ximena Montoya 

Técnico Administrativo – Gestión Ambiental en el Territorio. 

Dirección Ambiental Regional Suroriente. 

 
Anexos: Lo anunciado en cuatro (4) folios de contenido 

Archívese en: Expediente 0722-039-002-051-2018. 

http://www.cvc.gov.co/
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RESOLUCIÓN 0720 No. 0722- 16 11 DE 2026

( 19 FEB 2026

"POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN"

La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación Autónoma

Regional del Valle del Cauca CVC, en uso de las facultades que le confieren la Ley 99 de 1993, la Ley
1333 de 2009, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 1076 de 2015, la Ley 1437 de 2011, el Decreto
1076 de 2015, demás normas complementarias y

CONSIDERANDO:

Que revisado el expediente se procede a realizar un recuento sucinto del procedimiento surtido en aras

de verificar la regularidad procedimental del mismo.

Mediante Resolución 0720 No. 0722-000751 del 12 de septiembre de 2018, se legalizó la medida
preventiva impuesta mediante el Acta Única de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No.
0094286, adoptada en contra del señor James Martínez Caicedo, identificado con cédula de ciudadanía

No. 16.834.373. La citada medida consistió en la aprehensión material preventiva de siete (7) de madera
pertenecientes a la especie de Higueron (Ficus galabrata).

La actuación preventiva se originó en un operativo de inspección, vigilancia y control efectuado por el
Grupo de Protección Ambiental y Ecológica de la Policía Nacional, quienes posteriormente dejaron el
material decomisado en las instalaciones de la DAR Suroriente de la CVC para su legalización.

Mediante Resolución 0720 No. 0722-00961 del 2022, esta Corporación inició un procedimiento
sancionatorio ambiental en contra del señor Martínez Caicedo. Este Acto Administrativo fue notificado

por aviso con fecha de fijación del 20 de octubre de 2022 y desfijación del 26 de octubre de 2022.

Con Auto No. 023. Del 2025, se formuló un único cargo consistente en la movilización de siete

(7) piezas de Higuerón (Ficus galabrata), con dimensiones totales de 1.20x0.60x1.0 en metros, con un
factor de espaciamiento del 30% y volumen total de 0.21 m3, sin contar con el respectivo salvoconducto

único nacional expedido por la Autoridad Ambiental competente, violando así lo dispuesto en el artículo
2.2.1.1.13.1 y el articulo 2.2.1.1.12.17 del Decreto 1076 de 2015. Dentro de la oportunidad procesal
correspondiente no se presentaron descargos.

Mediante Auto No. 156 del 2025, se corrió traslado para la presentación de alegatos de conclusión y
se declaró cerrada la investigación administrativa de carácter ambiental. Este acto administrativo fue

notificado por aviso publicado el 26 de septiembre de 2025. No se presentaron alegatos

Que encontrándose ajustado el procedimiento a la ley, se procede a definir la responsabilidad del
presunto infractor. Al efecto, el informe técnico rendido señala:
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